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ACTA No. 02/24 
INFORME  RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
LUGAR: La Playa de Belén, N. de S. 
FECHA: Viernes 2 de Febrero de 2024 
OBJETIVO: Analizar e informar los datos de gestión realizados durante el 2023. 

 
El Director del CER SAN PEDRO, en esta primera ETAPA DEL HACER, siendo las 

2:20 pm ha convocado al equipo de Rendición de Cuentas para hacer el informe de 
cada una de las áreas de gestión con sus indicadores y logros; Así mismo organizar 

el informe de la ejecución financiera. Todo ello se logro bajo la siguiente agenda 
de trabajo.  

 

AGENDA DE TRABAJO 
1. Saludo y Oración 

2. Distribución del trabajo 
3. Socialización y conclusiones 

4. Publicación del documento final 
5. Marcha Final. 

 
DESARROLLO 

 
1. Saludo y Oración: El Señor director dio inicio a la reunión elevando una oración 

al Espíritu Santo.  

2. Distribución del trabajo: seguidamente dividió el grupo de docenes en dos 
grupos y facilitó la información para que se pudiera elaborar con mayor certeza 

los informes. 

• Areas de Gestión:  
a) Gestión Directiva:  
+ Se logró conseguir desde Cúcuta dos neveras y peroles para los  Restaurantes escolares 

+ Se garantizó la prestación del servicio educativo durante todo el año. 

+ se reportó a tiempo a la secretaria de 
educación departamental toda la 

documentación requerida,  
+ se le ha garantizado la entrega del 

programa PAE a todos los estudiantes. 
Siendo el CER San Pedro la única 
institución que inicio primero el PAE en 

todo el municipio 
+ se han atendido las emergencias que resultaron en las diversas sedes  
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+  A través de oficios y personalmente se ha hecho gestión 

ante la alcaldía municipal y secretaria de educación   
+ se ha garantizado la presencia de las 10 docentes, a 
pesar de la baja matricula,  

En las diapositivas se anexan los oficios enviados por la 
gestión del Director 

 
b) Gestión Académica: 

+ A pesar de la deserción escolar se ha sostenido la planta 
de personal docente, en cada sede educativa. 
+ Se han presentado  a tiempo los informes al área de cobertura: simat y simpade 

+ Se ha garantizado el servicio educativo a cada uno de los estudiantes en las 
diversa sedes.  

+ Se ha facilitado el espacio de capacitación al personal docente,  (estudio de 
maestría) 
Se anexan los cuadros comparativos de movimiento de matrícula  

 

 

c)  Gestión Comunitaria + Se mantienen buenas relaciones entre el personal 
docente 

+ se mantienen buenas relaciones con las diversas comunidades veredales y 
juntas de acción comunal. 

+ se trabaja mancomunadamente, con las 
directivas comunales. 
+ la organizar del archivo del cer en cajas y 

carpetas adecuadas, en las sedes se llegó al 100% 
y en la dirección 90% de avance. 

 
d) Gestión Financiera, se lograron llevar a cabo 

tres contratos para cubrir las necesidades de las 
9 sedes. 

 

El comparativo de ingresos por Gratuidad es el siguiente:  
 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

0° 5° 0° 5° 0° 5° 0° 5° 0° 5° 0° 5° 0° 5° 

22 24 22 29 25 23 18 23 14 23 18 24 23 11 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

CENTRO    EDUCATIVO    RURAL   SAN PEDRO 

Creado mediante Decreto No. 000252 del 12 de abril de 2005 

DANE 254398000368   NIT: 900068825-7 

 

 

 

Corregimiento de Aspasica, Municipio de La Playa de Belén, Norte de Santander. 
centsanpedro@gmail.com 

8 

AÑO RECUROS DE GRATUIDAD 

2020 14.852.494 

2021 13.687.719 

2022 13.595.879 

2023 11.403.868 

 

• Ejecución Financiera 
Los tres contratos realizados fueron a través de DOS rubros 

El Primer contrato fue con el Señor Yesis Cañizares por un valor de 6.900.000 mil 
pesos para  

• Cajas metálicas con su soporte para los video beam   
• Cables de proyección de 10 y 12 metros, e instalación eléctrica 
• Pintura de 4 símbolos patrios en cada sede 

• Pañete de cuadros para símbolos patrios en capellanía y Guarinas 
• Pañete de pared en los cacaos 

El segundo contrato fue con el Señor Elieder Castilla por el valor de 4.292.000 para 
• Arreglo tubería sanitaria mira flores,  

• Complete de la pintura para las sedes y gasolina, 
• Manguera para la esmeralda (2 rollos pegados de calibre grueso de ¾), 

tiempla de maguera en los cacaos, guaya, anclaje, 2 rollos pegados de 

calibre grueso de ¾) .  
• Lavadero en capellanía, con su 

tubería y llaves,  
• Flete de materiales en las 10 

sedes ( montre largo) 
• Arreglo de techos en  capellania 
• Pago a la contadora  

Finalmente El Tercer contrato fue para 
la compra de seguros:  

 
• INGRESARON      $ 11,548,991 

• 1 CONTRATO                         - $   6.900.000          $ 4.648.991 
• 2 CONTRATO                           - $ 4.292.000          $    356.991 
• 3. SEGURO                                   - 350.000           $       6.991 
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3. Socialización y conclusiones: Puesto en común los temas trabajados, solo resta 

a este informe enriquecerlo con las fotografías de evidencia.  
4. Publicación del 

documento final: 

Queda el Sr. Director 
encargado de llevar 

toda esta información, 
junto con las evidencia 

al formato de Powers 
Paint, para el día de la 
audiencia, y a manera 

de folleto para su publicación con mayor facilidad.  
 

5. Marcha Final. Agotado la temática 
del día se dio por finalizada la reunión 
siendo las 5:15 pm.  

 

En constancia firman, Equipo de 

Rendición de cuentas:  
 
 

 
 

 
  

 
      Lic.   María Isabel Pérez Lobo                                   Nor. Sup. Yuleida Martinez Claro 
              Sede la Peña                                                                         Sede Guarinas 
 
 
 
 
 
  
 Lic. Maryul del Socorro Melo Robles                             Lic. Edith Fabiola Arenas Castilla 
            Sede  Capellanía                                                           Sede La Esmeralda          

 

 
 

Mag Alexánder Melo Coronel 
Director 


